
SECCION AMPAROS
PRINCIPAL 1170/2025-II

MATERIA: ADMINISTRATIVA

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL.- En el Edificio Sede del 

Poder Judicial de la Federación en el Estado de Colima, con 

residencia en Colima, siendo las nueve horas con dos minutos del 
veinte de octubre de dos mil veinticinco, día y hora señaladas 

para que tenga verificativo la audiencia prevista en el artículo 124 de 

la Ley de Amparo, la Jueza Segundo de Distrito en el Estado de 

Colima, Josefina Rodríguez Méndez, asistida del Secretario Luis 

Jorge Rebolledo Juárez, quien autoriza y da fe, la declara abierta, sin 

la asistencia de las partes. Acto continuo, la Secretaría procede a 

efectuar una relación de las constancias conformadoras de autos, 

entre las que se encuentran el respectivo informe justificado de la 

autoridad responsable. Luego de tomar en consideración lo actuado, 

se abre el período de pruebas; por lo que no existiendo medio de 

convicción que relacionar, se cierra dicho período probatorio. Acto 

continuo,  se abre el de alegatos, los cuales no fueron formulados por 

las partes en este juicio de Amparo; por lo tanto, se ordena cerrar 

igualmente dicho período; por tanto, no habiendo escritos pendientes 

por acordar o proveer, se declaran vistos los autos sólo para el efecto 

de dictar la sentencia correspondiente:

V I S T O S para resolver los autos del juicio de amparo 

número 1170/2025-II, promovido por  ****** ******* ********, 
contra el acto reclamado al Director General del Instituto de 
Pensiones de los Servidores Público del Estado de Colima 
(IPECOL), y otras autoridades; y,

R E S U L T A N D O:

PRIMERO. Presentación y datos de la demanda. Por 

escrito presentado el veintisiete de agosto de dos mil veinticinco, 

vía buzón judicial en la Oficina de Correspondencia Común de los 

Juzgados de Distrito en el Estado de Colima, con sede en Colima, 

dirigido por razón de turno, a este Juzgado Segundo de Distrito, 

****** ******* ******** (en adelante, quejoso, agraviado o parte 

quejosa, o parte agraviada), solicitó el amparo y la protección de la 

Justicia Federal, contra el acto y por la autoridad que enseguida se 

precisan:
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SEGUNDO. Prevención, admisión y trámite de demanda.  
Por acuerdo de veintiocho de agosto de dos mil veinticinco, se 

previno al quejoso para que aclarara su demanda; luego, en proveído 

de dos de septiembre de dos mil veinticinco, se tuvo al quejoso 

cumpliendo prevención, y se radicó la demanda bajo el número 

1170/2025-II, admitiéndose, se solicitó el informe justificado a la 

autoridad responsable; se dio la intervención legal del Ministerio 

Público Federal adscrito, quien no formuló pedimento; y se fijó día y 

hora para el desahogo de la audiencia constitucional.

Una vez exhibido en autos el informe justificado; seguidos los 

trámites legales se celebró la audiencia constitucional al tenor del 

acta que antecede; y 

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO. Competencia. Este Juzgado Segundo de Distrito 

en el Estado de Colima, es legalmente competente para conocer y 

resolver el presente juicio de amparo, con fundamento en lo 

preceptuado por los artículos 94, párrafo primero, 103 y 107 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 33, 

fracción IV, 35, 37 y 107, de la Ley de Amparo; 1°, fracción VI y 46 de 
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la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, PRIMERO, 

fracción XXXII, SEGUNDO, fracción XXXII, número 3, TERCERO, 

fracción XXXII, CUARTO, fracción XXXII, párrafo primero, del 

Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales 

de los circuitos en que se divide la República Mexicana; y al número, 

a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los 

Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y de los Juzgados de 

Distrito, dado que se reclama un acto omisivo en el que la 

competencia es ante la jurisdicción donde se haya presentado la 

demanda.

SEGUNDO. Fijación clara y precisa del acto reclamado. 
Por cuestión de orden, en términos de lo dispuesto en el artículo 74, 

fracción I, de la Ley de Amparo y en cumplimiento al precepto 76 de 

dicho cuerpo legal, se procede a la fijación clara y precisa del acto 

reclamado en el presente juicio de amparo.

Esto es así, porque antes de verificar la certeza o 

inexistencia del acto impugnado en el juicio de amparo, debe quedar 

precisado cuál es éste.

Lo anterior encuentra apoyo, por identidad jurídica, en la tesis 

P. VI/2004, sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, Tomo XIX, del Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, correspondiente al mes de abril de dos mil cuatro, Materia 

Común, Novena Época, página 255, de rubro y texto:

“ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU FIJACIÓN CLARA Y 
PRECISA EN LA SENTENCIA DE AMPARO. El artículo 77, fracción 
I, de la Ley de Amparo establece que las sentencias que se dicten 
en el juicio de garantías deberán contener la fijación clara y precisa 
de los actos reclamados, así como la apreciación de las pruebas 
conducentes para tenerlos o no por demostrados; asimismo, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido el criterio de 
que para lograr tal fijación debe acudirse a la lectura íntegra de la 
demanda sin atender a los calificativos que en su enunciación se 
hagan sobre su constitucionalidad o inconstitucionalidad. Sin 
embargo, en algunos casos ello resulta insuficiente, por lo que los 
juzgadores de amparo deberán armonizar, además, los datos que 
emanen del escrito inicial de demanda, en un sentido que resulte 
congruente con todos sus elementos, e incluso con la totalidad de la 
información del expediente del juicio, atendiendo preferentemente al 
pensamiento e intencionalidad de su autor, descartando las 
precisiones que generen oscuridad o confusión. Esto es, el juzgador 
de amparo, al fijar los actos reclamados, deberá atender a lo que 
quiso decir el quejoso y no únicamente a lo que en apariencia dijo, 
pues sólo de esta manera se logra congruencia entre lo pretendido y 
lo resuelto”.
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Igualmente es aplicable al caso, por no contravenir las 

disposiciones de la Ley de Amparo, de conformidad con su artículo 

Sexto Transitorio, la jurisprudencia P.J.40/2000, del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tomo XI, del Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente al mes de 

abril de dos mil, Novena Época, página treinta y dos, del siguiente 

rubro y contenido: 

“DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA 
EN SU INTEGRIDAD. Este Alto Tribunal, ha sustentado 
reiteradamente el criterio de que el juzgador debe interpretar el escrito 
de demanda en su integridad, con un sentido de liberalidad y no 
restrictivo, para determinar con exactitud la intención del promovente 
y, de esta forma, armonizar los datos y los elementos que lo 
conforman, sin cambiar su alcance y contenido, a fin de impartir una 
recta administración de justicia al dictar una sentencia que contenga la 
fijación clara y precisa del acto o actos reclamados, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 77, fracción I, de la Ley de Amparo”.

Del análisis integral del escrito de demanda, escrito 
aclaratorio de demanda y documentos que se anexaron, con un 

sentido de liberalidad y no restrictivo, se llega al conocimiento de que 

la parte quejosa señala como acto reclamado, a saber:

✓ La omisión de emitir pronunciamiento en cuanto escrito 

de petición presentado el veintiocho de junio de dos mil 

veinticuatro, ante la autoridad responsable. 

Una vez precisado el acto reclamado, lo procedente es 

verificar su existencia, porque de acuerdo con la técnica que rige el 

juicio de amparo, se debe analizar y resolver respecto de la certeza o 

inexistencia de los actos reclamados.

Lo anterior es así, entre otras razones, ya que de no ser cierto 

el acto combatido, resultaría ocioso, por razones lógicas, ocuparse 

del estudio de cualquier otra cuestión jurídica; en otras palabras, el 

estudio de alguna causa de improcedencia  o del fondo del asunto, 

implica, en el primer caso, que los actos reclamados sean ciertos y, 

en el segundo, que además de ser ciertos los actos reclamados, el 

juicio de amparo sea procedente.

TERCERO. Análisis respecto de la certeza o inexistencia 
del acto reclamado. Las autoridades responsables, al rendir su 
informe justificado a través de la Directora de asuntos Jurídicos 
del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 
de Colima, aceptaron el acto que se les reclama. 
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Certeza que se corrobora además con las constancias que 

anexaron a su informe con justificación las referidas autoridades 

responsables, mismas que este juzgador les reconoce pleno valor 

probatorio, de conformidad con lo establecido en los artículos 129, 

197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria, en términos del artículo 2° de la Ley de 

Amparo; lo anterior, por ser documental pública.

Lo anterior con sustento en la jurisprudencia 226, Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, Pleno, Apéndice de 1995, Quinta 

Época, Tomo VI, Parte SCJN, Materia: Común, página: 153, registro 

394182, que dice:

“DOCUMENTOS PUBLICOS, CONCEPTO DE, Y VALOR 
PROBATORIO. Tienen ese carácter los testimonios y 
certificaciones expedidos por funcionarios públicos, en el 
ejercicio de sus funciones, y, por consiguiente, hacen prueba 
plena.”

En vista de lo anterior, debe tenerse plenamente demostrado 

el acto reclamado; en términos de lo dispuesto por el artículo 74, 

fracción I, de la Ley de Amparo.

CUARTO. Improcedencia del juicio de amparo. El artículo 

62 de la Ley de Amparo, ordena que previamente al análisis de los 

conceptos de violación aducidos por la parte quejosa contra el acto 

reclamado cuya existencia demostró, procede el estudio de las 

causales de improcedencia o sobreseimiento que hagan valer las 

partes o se adviertan de oficio, por ser de orden público y de estudio 

preferente a cualquier otra cuestión planteada.

Ilustra lo anterior, la jurisprudencia 158, emitida por el Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 

Apéndice de 1985, Parte VIII, Quinta Época, página 262, registro 

digital 395571, que dice:

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, 
debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, 
por ser esa cuestión de orden público en el juicio de garantías”.

Dicho estudio debe hacerse previo al análisis de fondo del 

asunto, pues de actualizarse alguna causa de improcedencia o 

sobreseimiento, haría innecesario el examen de la controversia 

constitucional planteada.
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Apoya lo antes expuesto, la tesis IV.3o.108 K, publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XV-2, Febrero de 

1995, Octava Época, página: 353, que dice:

“IMPROCEDENCIA. CAUSAL DE. AL ACREDITARSE 
ES INNECESARIO ENTRAR AL ESTUDIO DEL FONDO DEL 
ASUNTO Y DE LAS PRUEBAS APORTADAS. Al actualizarse 
una causal de improcedencia el juez de Distrito no está 
obligado a entrar al estudio del fondo de la materia del amparo, 
y mucho menos a analizar las pruebas que aportó en la 
audiencia constitucional, pues dado el orden público de este 
procedimiento la improcedencia del mismo debe ser examinada 
de oficio, lo aleguen o no las partes”.

Las partes no invocaron causal de improcedencia alguna; de 

igual forma, esta juzgadora no advierte acaecida causal que delimite 

el estudio de fondo de la controversia planteada, en ese sentido, se 

abordará estudio del acto de autoridad reclamado. 

 QUINTO. Estudio de fondo. Al no existir causa de 

improcedencia que límite el estudio de fondo del presente 

controvertido, este juzgado procede a emitir estudio en cuanto al 

fondo de la controversia.

Síntesis del concepto de violación. 

La parte quejosa, en esencia, aduce que las autoridades 

responsables violan en su perjuicio el derecho de petición contenido 

en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, ya que no ha dado respuesta al escrito presentado el 

veintiocho de junio de dos mil veinticuatro.

Resolución de este juzgado. 

El concepto de violación sintetizado es fundado porque la 

omisión de la autoridad responsable de atender la petición de mérito 

vulnera el derecho de petición del impetrante de amparo.

Al respecto, el artículo 8 constitucional dispone:

“ARTÍCULO 8. Los funcionarios y empleados públicos 
respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se 
formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia 
política solo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la 
República. A toda petición, deberá recaer un acuerdo escrito de la 
autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene la obligación de hacerlo 
conocer en breve término al peticionario.”

De lo anterior se desprende que todo gobernado tiene la 

facultad de ocurrir ante cualquier autoridad, formulando una solicitud 

o instancia escrita, que puede tener el carácter de simple petición 
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administrativa, acción, recurso o de cualquier índole; y ante ese 

escrito el Estado y sus autoridades, tienen como obligación el 
dictar un acuerdo escrito que sea congruente con dicha 
solicitud.

El ejercicio de este derecho por el particular, y la correlativa 

obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan 

por los elementos que a continuación se citan:

1.- La petición:

a) Debe formularse de manera pacífica y respetuosa; b) Ser 

dirigida a una autoridad; c) Recabar la constancia de que fue 

entregada; además de que se deberá proporcionar el domicilio para 

recibir la respuesta.

2.- La respuesta:

a) La autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, 

entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para 

estudiar la petición y acordarla; b) Tendrá que ser congruente con la 

petición; c) Debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma 

personal al gobernado en el domicilio que hubiera designado para 

tales efectos.

Lo anterior, sin que exista obligación para la autoridad de 

resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de 

petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que 

provea favorablemente lo solicitado por la promovente, sino que está 

en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos legales 

que resulten aplicables al caso.

Ahora bien, de las documental exhibidas por la parte quejosa 

se obtiene que el veintiocho de junio de dos mil veinticuatro, 

presentó escrito ante la autoridad señalada como responsable,  en el 

que de manera pacífica y respetuosa solicitó las devoluciones de las 

aportaciones ahí destacadas en el ocurso de mérito. 

En ese sentido, si la autoridad responsable, como se dilucidó 

con antelación, no ha dado respuesta congruente, fundada y 
motivada, en estricto acatamiento a lo peticionado por el 
quejoso en su escrito de veintiocho de junio de dos mil 
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veinticuatro, es evidente que tal omisión resulta violatoria del 

derecho fundamental consagrado por el artículo 8 constitucional, ya 

que desde la fecha de presentación del escrito en el que planteó su 

petición —veintiocho de junio de dos mil veinticuatro—, a la data de 

presentación de la demanda de amparo —veintisiete de agosto de 

dos mil veinticinco—, ha transcurrido tiempo suficiente, sin que haya 

recaído contestación congruente, fundada y motivada, en torno a lo 

que se le pidió a la autoridad responsable, tiempo que se estima 

suficiente para que la responsable haya analizado, contestado y 

notificado la procedencia o no, de la petición al quejoso.

Máxime que, de las constancias de este juicio, no se advierte 

alguna causa que justifique la desatención del escrito presentado por 

la quejosa; es decir, no se observa que exista algún motivo válido 

que haga razonable el retardo de la autoridad para otorgar la 

respuesta instada.

Entonces, siendo el acto impugnado de carácter negativo, 

corresponde a la responsable la carga de acreditar que cumplió con 

la obligación impuesta por el citado precepto constitucional, sin que a 

la fecha en que se dicta la presente sentencia, hubiese demostrado 
que formuló la contestación respectiva de manera congruente 
con los datos y peticiones formuladas por el quejoso en su 
escrito de petición y que dicha respuesta la hizo del 
conocimiento a la parte quejosa.

En esas condiciones, resulta evidente que la omisión de la 

autoridad responsable transgrede el derecho de petición consagrado 

en el artículo 8 de nuestra Constitución Federal.

SEXTO. Decisión. Consecuentemente, se concede el 

amparo y protección de la Justicia Federal a la parte quejosa para 

que las autoridades responsables, realicen lo siguiente:

1. Dentro de las facultades que la legislación le concede, en 

forma congruente, fundada y motivada con lo solicitado, de inmediato 

dé respuesta por escrito a la solicitud presentada por la parte quejosa 

el veintiocho de junio de dos mil veinticinco.

2. Le notifique en breve término la respuesta que al efecto 

emita, conforme a los ordenamientos jurídicos que rijan sus 

actuaciones.
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3. Asimismo, deberá acreditar con constancia fehaciente 

haber realizado lo anterior, en estricto acatamiento de lo dispuesto 

por el precepto 8 de la Carta Magna.

Cabe aclarar que la concesión del amparo no implica que se 

deba responder de forma favorable a los intereses de la parte 

quejosa.

Sirven de apoyo a lo expuesto, la tesis con datos de 

localización, Quinta Época, Pleno, Apéndice de 1995, Tomo III, 

Parte: Suprema Corte de Justicia de la Nación, tesis 130, página 89, 

de rubro y texto siguiente:

“PETICIÓN, DERECHO DE. NO CONSTRIÑE A RESOLVER 
DE CONFORMIDAD.- Las garantías del artículo 8o. constitucional tienden 
a asegurar un proveído sobre lo que se pide y no a que se resuelvan las 
peticiones en determinado sentido.”

De igual forma, resulta aplicable al presente caso, por las 

razones que la informan, la tesis de la Octava Época, Tercera Sala, 

Semanario Judicial de la Federación, Tomo IX-abril de 1992, tesis 3a. 

XXXIV/92, página 81, de rubro y texto siguiente:

“PETICIÓN. EL DERECHO RELATIVO NO IMPLICA QUE 
LAS AUTORIDADES LA RESUELVAN EN UN DETERMINADO 
SENTIDO.- El derecho de petición, consagrado en el artículo 8o. 
constitucional, no implica que las autoridades emitan su resolución 
precisamente en el sentido expresado por los interesados, puesto que tal 
garantía sólo obliga a contestar oportunamente, en breve término, y por 
escrito, las promociones que se presenten.”

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

ÚNICO. La Justicia de la Unión ampara y protege a la parte 

quejosa  ****** ******* ********* por los fundamentos y motivos 

señalados en el considerando quinto, y para los efectos precisados 

en el diverso considerando sexto de esta sentencia.

Notifíquese por lista. 

Así lo resolvió y firma Josefina Rodríguez Méndez, Jueza 

Segundo de Distrito en el Estado de Colima, ante el Secretario Luis 
Jorge Rebolledo Juárez, quien certifica que la promoción y el 

presente acuerdo se encuentran incorporados al expediente 

electrónico. Doy fe.

  JUEZA SECRETARIO
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El (La) licenciado(a) Luis Jorge Rebolledo Juárez, Secretario(a) del Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado de Colima, Certifico y hago constar: que de conformidad 
con el artículo 26 Bis, del Acuerdo General del Pleno del consejo de la Judicatura Federal, 
que abroga los Acuerdos de Contingencia por Covid-19 y Reforma, Adiciona y Deroga 
Diversas Disposiciones Relativas a la Utilización de Medios Electrónicos y Soluciones 
Digitales Como Ejes Rectores del Nuevo Esquema de Trabajo en las Áreas Administrativas 
y Órganos Jurisdiccionales del Propio Consejo, la presente audiencia y resolución, 
atendiendo las cargas de trabajo con las que se presentan, la hora y evidencia criptográfica 
no coinciden con la hora de la fijación de la audiencia constitucional; en razón de ello, la 
mismas son a una hora diversa por así haberlo permitido las labores de este órgano 
jurisdiccional, lo que asientas para certificación y constancias. Doy Fe.   

En la misma fecha, el Secretario hace constar que se pasan los autos a la actuaría 
de este juzgado y que al expediente electrónico se ha incorporado el presente proveído. 
Conste.

32435, 32436 y 32437
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Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Firmante(s): 2

FIRMANTE
Nombre: LUIS JORGE REBOLLEDO JUAREZ Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.bd.87 Revocación: Bien No revocado

Fecha
(UTC/ CDMX)

20/10/25 17:54:43 - 20/10/25 11:54:43 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA-SHA256

Cadena
de firma:

4b ae 29 6b d2 e1 bf 5f df 1f e1 c6 50 f7 6b d0
7c 2f 7b f7 46 0c ca 57 04 13 e2 70 8a 5b 18 95
9b 03 2d 4c 7f f4 b9 13 5c da 75 bf 5f d2 e6 96
73 00 23 c8 79 f1 0d 30 50 56 68 da 6d bc 83 4e
fb 50 06 b2 0b 57 1b 5d 9f 1f 08 b9 86 c7 99 73
f9 f7 12 c9 26 e0 61 e7 a6 04 66 bb 20 d1 86 25
bd 7c 60 99 36 f4 58 7d 31 f1 8d 61 3b da ae 69
93 b0 0c 6e d2 18 70 c0 ed f2 b8 b5 1e fa 32 2f
47 a9 0a 0b 89 eb 78 46 93 84 5d 4d b8 81 5f ef
8d da e6 97 05 14 69 c7 19 32 eb f1 1e c3 42 f0
30 41 a5 b5 4d 83 ac 66 fe 35 3f 81 90 3e 0c 87
9f 2e e4 99 f5 6c a0 86 23 2a e7 12 fe e5 0b a4
55 83 d3 cf 4d b9 a4 29 7a a5 ab 38 1e 0a 26 e7
80 68 f7 ec 24 da a8 07 bd f5 00 fa 1c 86 93 4d
6a 5f ff 9c b0 52 ca cd 52 af 74 f1 60 fd bc 11
96 bc 8d 89 9f b4 12 d5 78 49 9f dc 1f c9 b0 24

OCSP
Fecha: (UTC/ CDMX) 20/10/25 17:54:44 - 20/10/25 11:54:44

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.bd.87

TSP
Fecha : (UTC/ CDMX) 20/10/25 17:54:44 - 20/10/25 11:54:44

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 68730089

Datos estampillados: GJxIwHhybavUyUuu8hF1jzPoaU8=
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FIRMANTE
Nombre: JOSEFINA RODRIGUEZ MENDEZ Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.33.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.3b.18 Revocación: Bien No revocado

Fecha
(UTC/ CDMX)

20/10/25 22:08:54 - 20/10/25 16:08:54 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA-SHA256

Cadena
de firma:

71 2e 82 73 60 e1 35 2c c9 35 ad ad 86 af 66 64
e6 fe bc ae 8e 80 01 a0 92 44 a9 53 54 5d 53 57
2d 54 ac 7b 25 00 11 e8 6f eb 50 0d 8c e0 62 ef
05 75 33 63 60 11 2c a4 0a 38 0e dd 19 3a 1f 54
93 d3 2c 80 7a a0 5f 49 9b c0 c3 b4 2e 59 fe 8f
52 ce 7f 4e 48 3a f8 f7 76 d2 7c 93 ff 62 06 3b
e7 a6 4b d5 76 27 3c 1c 6d ae 2f c2 cb ad f9 91
73 5c 6e 20 32 fd 58 99 7e 47 3f 51 d6 eb 84 de
ba a8 ad 23 b4 7a 2c f1 84 f5 24 be 74 df 7f 2d
58 ee f8 4d 99 7a 84 89 11 2f 49 c1 81 42 04 6f
32 e6 f3 db cb 0b 91 59 55 ee 24 65 4a 4a 34 93
fb 6f 0e ca 1a dc d0 96 dc 59 51 b6 a2 45 9d 43
9e c6 3d b5 46 cd 17 64 57 58 47 4c 48 79 51 b4
94 e7 4e 79 63 03 10 77 5a 15 74 bb f1 f9 d3 65
b3 bd 58 b0 d5 6b 3b 54 14 07 f2 71 cb ad 60 17
2b cd 26 03 82 52 e6 42 7a 3d d5 a1 4f 1b 4f d4
74 ef a6 8c 85 28 f2 3b 92 83 ec d8 51 70 4c 34
be 00 e5 84 35 bd 32 6a de 61 55 98 24 e0 c1 a5
2e 76 24 0a 68 5b b5 b2 6e 07 91 10 0d 2d f2 a8
59 3d 77 58 4c 43 9e 47 f5 b9 21 c1 10 f9 a7 bb
10 3e d0 e2 20 5c 6a 9f ac cd b0 28 c9 7e d7 f2
a0 06 9d 9e d5 f2 57 62 0e 61 c1 2c 38 58 91 c5
be ac 7c 6e 8e 9a a3 dd 0e 02 2b da 47 ad 65 7f
b1 a3 f8 5a 9f 63 3a 98 56 4b b6 03 de 74 89 83

OCSP
Fecha: (UTC/ CDMX) 20/10/25 22:08:55 - 20/10/25 16:08:55

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.33.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.3b.18

TSP
Fecha : (UTC/ CDMX) 20/10/25 22:08:54 - 20/10/25 16:08:54

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 69026984

Datos estampillados: drMRJhOrfnZ34ZFJSUXbpCUd9DY=
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aEl licenciado(a) Luis Jorge Rebolledo JuÃrez, hago constar y certifico que en

términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en
lo relativo de  la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública  Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra  en el
ordenamiento mencionado. Conste.


